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RESOLUCION ae la D irección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a 
don Jaime Bonet Nicolau la ocupación de una par
cela en la zona marítimo-terrestre de Cala de'n 
Busques, en Cala Figuera. del término municipal 
de Santany . Mallorca I Baleares) . 

De Orden de esta. fecha , esta Dirección General, por dele
gación del excelentisimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don J aime Bonet Nicolau' la ocupación de una 
parcela en la zona marítimo terrestre de Cala de'n Busques. 
en Cala Figuera, del término municipal de Santany, Mallorca. 
paa-a la cons·trucción de caseta guardabotes, con arreglo a las 
condiciones que se de terminan en la expresada Orden 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-El Director genera.!, Fer
nando Maria de yturria.ga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a 
don Bartolomé Truyols Ferrer la ocupación de una 
parcela en la zona marítimo-terrestre de Magaluf, 
del término municipal de Calviá. Mallorca (Ba
leares) . 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General, por dele
gaCión 'del excelentísimo señor Ministro. ha resuelto: 

Autorizar a don Bartolomé Truyols Ferrer la ocupación de 
una parcela en la zona marítimo terrestre de Magaluf, del 
término municipal de Ca.lviá, Mallorca, par a la construcción 
de un solárium y sendero, con arreglo a las condiciones que 
se determinan en la expresad a Orden. 

Madrid. 6 de octubre de 1967.-El Director genera.!, Fer
nando Maria de yturria.ga. 

RESOLUCION de la D irección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se .autoriza a 
(<Adria-Morales, S. A.l>, la ocupación de una paf
cela en la zona marítimo-terrestre de Cala Fornells, 
del t érmíno municipal de Calviá . Mallorca (Ba
leares). 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo sefíor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Adría-Morales, S. A.l>, la ocupación de una 
parcela en la zona marítimo terrestre de Ca la Fornells, del 
término municípal de Calviá, Mallorca, para la construcción 
de terraza, solárium y embarcadero, con arregla a las condi
ciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-El Director genera.!, Fer
nando Maria de yturría.ga. 

RESOLUCION de la D irección General de Puertos 
y Señales Marítímas por la que se autoriza a 
la «Compañía Arrendataría del Monopolio de Pe
tróleos, S . A.l>, la ocupación de una parcela en la 
zona de servicio del puerto pesquero de Almería. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo sefíor Ministro, ha resuel·to: 

Autorizar a la «Compafífa Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A.l>, la ocupación de una pM'cela en la zona de 
servicio del puerto pesquero de Almería , . con destino a UIl1a 
1nstalac1ón para suminístro de ga~il a pesqueros, con arreglo 
a,' las condiciones que se determinan en la expresooa Orden. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.- El Director generial, Fer
nando Maria de yturria.ga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a 

. don Sebastián Verger Rigo la ocupación de una 
parcela en la zona marítimo-terrestre de Calati 
guera de Santanyi, Mallorca (Baleares). 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo sefíor Ministro, ha resuelto : 

Autorizar a don Sebastián Verger Rigo la ocupación de una 
parcela en la zona mad-timo terrestre de Calafiguera de SalIl-

tanyi, Mallorca, para la ampliación de una caseta gUa.rdabotes y 
construcción de un almacén, con arreglo a las condiciones que 
se determinan en la expresada Orden. 

Madrid . 6 de octubre de 1967.-El Director genera.!, Fer
nando María de Yturria.ga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a 
don Luis Méndez Prieto la ocupación de un~ par
cela en la zona marítimo-terrestre de la ría de 
Pontevedra, Portonovo, Ayuntamiento de Sangenjo 
(Pontevedra). . 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo sefíor Ministro, ha resuel·to: 

Autorizar a don Luís Méndez Frie.to la ocupación de una 
parcela en 1-a zona maritimo terrestre 'de la ría de Pontevedra, 
Ayuntamiento de Sangenjo, con destino a la constr.ucción de 
un galpón pa·ra garaje y cajería destinado a la exportacIón 
de pescados y mariscos, con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-El Director general, Fer
nando María de yturria.ga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicadas definitivamente los servicios pú.. 
blicos regulares de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre las localidades que se citan. 

El exoelentísimo sefíor Ministro de este Departamento, con 
fecha 2'5 de agosto de 1967, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros. ' equipajes y encargos por carretera que se men
cionan: 

Servicio entre Cabo de Palos y Cartagena (e~pediente nú
mero 7725,), provincia. de Murcia, a Ferrocarriles Espafíoles de 
Vía Estrecha (FEVE) , en cuyas condiciones de adjudicación 
figuran. entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Cabo de Palos y Cartagena, 
de 28,700 kilómetros de longitUd, pasará por empa.lme playa 
Honda, empa:lme Mar de Cristal, Los Belones, El Sabinar, El 
Estrecho, El IJano, El Descargador y La Unión, con parad", 
Obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 1005 
puntos mencionados anteriormente y con las siguientes prohi
biciones: 

Realizan tráfico de y entre Cartagena y La Unión y vice
versa y de y entre El Sabinar y Cabo de PaUos y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán l~ siguientes expediciones: De5-
de el 15 de junio al 15 de septiembre. Dos diarias de ida. y 
vuelta. 
. Desde el 16 d'e septiembre a:l 14 de junio. Dos diadas de ~da 
y vuelta, excepto domingos. 

Vehículos.--Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hiculos: Dos autobuses con capacidad para 32 plazas cada uno 
y clasificación única. 

Las demás características de estos vehiculos deberálIl ser c~ 
municadas a la Jefatura Regionail de Transportes antes de [a 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán I~ siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,41 peset~ por viajer~kilómetro (1ncluidos im

puestos). 
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria: 0,0616 por cada 

10 kilogramos-kilómetro o fracción . . 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 1m

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
CIasificación.-Este servicio se clasifica, COn ¡respecto al! r .... 

rrocarril, como coincidente b) .--6.464-A. . , 

Servicio entre Castellón y Grao de Castellón por aa. ea.rre
tera de FM1fara a Grao de Castellón, de 4,700 kilómetros de 
longitud (expediente V~1908), a «(La Hispano del Cid, S. A .• ; 
como hijuela de la concesión Castellón y Grao de Castellón, 
con prolongación a la playa del Pinar (V-1908:CS-41), en cuya. 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguiente5: 

Itinerario.-El itinerario entre Castellón y Grao de Caste-
llón poi la can-etera de Fanfara a Grao de Caste1lón, de 4,700 
kilómet.ros de longitud, se realizará en expedición directa, sin 
paradas fij~ intermedias, con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en los puntos mencionados anterior
mente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expedic1ones: 
Todos los dias sin excepción, cinco expediciones de Ida y 

vuelta entre Castellón y el Grao de Castellón, con prolonga
ción a la playa del Pinar por la carretera nueva de Fanlara 
El Gra-o, de las que actualmente se prestan en el servic19-
base (V-1908:CS-4'1). 
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Vehicwos.-Quedarán afectos al servicio los mismos veh1cu
los del servicio-base (V-1908:CS-41l. 

Tarifas. - R e g irá n las mismas tarifas del servicio-base 
(V-1900 :C8-41) . 

C.asifica;ción.-Este servicio se clasifica, con respecto !cl fe
rrocarril. como coincidente grupo a) .-6.465-A. 

. 'Servicio en'U"e Peña,randa de Bra;camonte y Valladolid, pro
vincias de Salamanca, Avila y Valladolid (expediente 8.559), a 
don José Hidalgo Martín, en cuyas condiciones de adjudica;ción 
figuran, entra otras, las siguientes: 

ltinerario.-El itinera;rio entre Peñaranda de Bra;camonte y 
Valladolid; de 14'5 kilómetros de longitud, pasará por Cantara
cilla, Gimialcon, Salvadíos Fontiveros, Cantiveros, Fuente el 
Sauz, Fuentes de Año, Villanueva, Arévalo, Pa.la;cios, Ataquines, 
Honcalada, San Vicente, Medina del Campo y Mojooos, con 
pa,rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente y con las siguientes 
prohibiciones: 

Realizar tráfico de y entre Peña~anda de Bracamonte y em
palme de la carretera local a Fuente el Sauz y viceversa. 

De y entre Fontiveros y Fuentes de Año y viceversa. 
De y ent re Villanueva y Arévalo y viceversa y de este tramo 

para Peñara;nda de Bracamonte y viceversa. 
De y entre Mojados y Valladolid y vi·ceversa y de Medina 

del campo prora Valladolid y vicev'ersa. 
Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Peñaranda-Valladolid: Una diaria de ida y vu,elta, sin pasar 

por Honcailada, excepto martes, juev'es y domingos. 
Pefiaranda-Arévalo: Una de ida Y vuelta todos los jueves. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, pil"evia aproba;ción de la Je
fatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos: 

Tres autobuses de 45 p,lazas cada uno para Viajeros sentados 
y clasificación única. 

Las demás cara;cterist icas de estos vehículos deberán ser co
municooas a la Jefatura Regional de Transportes antes de aa 
fecha de inaugura;ción del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes . tarifas--base: 
Clase única: 0,'58 peset as via}ero-kilómeko (incluidos im

puestos). 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,087 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
SObre las tarifas de via jeros se percibirá del usuario el im

potte d'el Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasifica;ción.-Este servicio se clasifica, con respecto ail fe

rrocarril, como coincidente grupo bl.-6.466-A. 

Madrid, 30 de septiembre de 1967.-Ea Director general, San
tiago de Cruylles. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan . . 

El e~cele,ntísimo sefior MiniOltro de este Departamento, con 
!roha 12 de septiembre. de 1967, ha resuelto oojudicar definiti
vamente los servidos públiCOS regUlares de transporte mecánico 
de . viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
cionan: 

ServiCio entre La Reigosa y TaboadeIo, prOvincIa de Ponte
vedra (expediente número 8.662), como hijuela del que es 
concesionario «Herederos de José Cachafeiro Cendón», entre 
Amiudail y Pontevedra, con hijuelas (V-5·33), provincia de Pon
teVedra, en cuyas condiciones de oojudicación figu,ra.n, entre 
otras, las siguientes: 

Itinerario.~Ea itinerario entre La Reigosa y Taboadelo, de 
5,2kUómetros de longitud, pasará por Justanes, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajerOs y encargos en todos aos 
PUntos me¡lcionados anteriormente. 

Expediciones.-,Se realizaa-án las siguientes expediciones en-
tre Taboadelo y Pontevedra: -

Una de ida y vuelta los lunes, sábados y días 1, 8, 15 Y 23 
de cada mes, y entre Taboooelo y Puente Ca1delas,una. de ida 
y vuelta los días 5 y 20 de cada mes. 

El horario de estas expediciones se fijará de a.cuerdo con 
las conveniendas del interés público, previa., aproba;ción de [a. 
Jefatura Regional de TranSportes. 

Vehkulos.-Quedan afectos a la. concesión los siguientes ve
hículos: 

Los mismos del servidO-base (V -533) . 
·.Taa-ifas.-RegiTán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-533). 
Clásificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente b), en conjunto, con el servicio-base. 
6.467-A. 

Servicio entre cruce Puente Paulón y Regueras de Abajo, 
provincia de León (expediente número 8.699) . como hijuela, del 
que es concesionario don Deogracias Franco Castellanos. entre 
Huergas de Fraile y La Bañeza (V-2.276), prOVincia de León, 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las 
siguientes: 

Itinerario.-El 1tinerario entre cruce de Puente Paulón y 
Rlegueras de Abajo. de 3,6 kilómetros de longitud, pasará por 
Regueras de Arriba. con parooa obligatoria paa-a tomaT y dejar 
viajeros y enca,rgos en todos los puntos mencionados anterior
mente. 

Expediciones.-Se realizarán las &guientes expediciones en
tre Regueras de Abajo y La Bañeza. : 

Una de ida y vuelta los lunes y miércoles y dos de ida y 
vuelta lo.s sábooos 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público. previ·a aprObaCión de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Rlegirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del s&VÍcio-base (V -2.2'76») : 
Tarifas.-Regirán las mismas tarifas qUe las del servicio

base (V-2.276) . 
C1asificaciÓn.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente grupo b). en conjunto, con eil serví
cio-base.-6.468-A. 

Servicio entre caseTío de Laguna y caserio de Llanavao, prO
Vincia de OViedo (expediente número 8 .73~). como hijuela des
via;ción, del que es concesionario don Bernardino Hernández 
Martinez, entre Gijón y Grado (V-l.600), provincia de Oviedo, 
en cuyas condiciones figuran. entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre caser10 de Laguna y caserío 
de Llanavao, de tres kilómetros de longitud, pasará por IlIas, 
con paa-ada obligatOria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones en
tre caserío de Laguna y ca;Serio de Llanavao: 

Una de ida y vuelta los días laborables y como desvia;ción 
de las del servido-base, 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conv,eniencias del interés público, previa aprobación de la. 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
hículos: 

Los mismos del serviciO-oase (V -1.6(0) . 
Tarlfas.~Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas dea servício-lJase (V-1.600) . 
C~asifica;ción.-Este servicio se clasifica, con ~to al fe

rrocarril como coincidente b) , en conjunto con el servicio-base. 
En virtud de lo diSpuesto en la Orden ministerial de 31 de 

jwio de 1953, eil concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.~.469-A. 

Madrid, 30 de septiembre de 1967.-El Director general, San
tiago de Cruylles. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Segura (Murcia) referente al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación ele los terrenos nece
sarios para las obras del proyecto reformado del ele 
replantee previo del acondicionamiento del ' río Se
gura. Tramo comprendido entre la presa de Guár
damar y su desembocadura en el mar Mediterráneo, 
Término municipal de Guardamar del Segura (Ali
cante). 

En el expediente de expropiación 1orzosa que se tramita en 
esta Confedera;ción para ocupar los terrenos necesarios para las 
obras del proyecto reformado del de replanteo previo del acondi
cionamiento del río Segura. Tramo comprendido entre la presa 
de Guardam·ar y su desembocadura en el mar Mediterráneo. 
Término municipal de Guardamar del Segura (Alicante>, • 

Esta Dirección Facultativa ha dictado el acuerdo que, literal
mente copiado, dice así: 

«Cumplido el trámite de información pública que establece 
el artículo 18 de la vigente Ley de Expropia;ción Forzosa de 16. de 
diciembre de 1954 y el artículo 17 de su Reglamento y habiéndose 
resuelto las reclamaciones presentooas, esta Dirección, en uso 
de las fa;cultades que le confiere el artículo 98' en reIa;ción con 
el 20 de la Ley expresada, ha resuelto declarar la necesidad de 
ocupa;ción de todas y cada una de las parcelas, cuyo detalle des
criptivo consta en la relación que se a;compafia, pertenecientes 
en propiedad a qUienes en ella se indícan, y a cuyo pleno domi
nio afecta. Publíquese este acuerdo y notifíquese individualmente 
a los interesados, conforme a 10 dispuesto en el articulo 21 de 
la vigente repetida Ley; advirtiéndoles de su derecho a recu
rrir en alzada ante el Ministro de Obras Públicas en el tér-. 
mino de diez (lO) días.» 

Murcia, 28 de septiembre de 1967.-EI Ingeniero Director, 
ElU'ique Albacete.--4.497-E. 


